
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Dos (02) de febrero de 2022 

 

 

Rad. 2018-00208 

Demandante: FERRETERIA Y DEPOSITO LA REFORMA SAS 

Demandado: SILVIO MONTAÑO ARANGO 

Ejecutivo singular. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, vuelvan las diligencias a 

secretaría a fin de que informe si producto de la búsqueda se localizó el 

expediente físico. De lo contrario, ríndase informe bajo la gravedad de 

juramento, para adoptar las medidas que en derecho correspondan. 

 

Ejecutoriado este proveído, vuelvan las diligencias a Despacho con la 

constancia solicitada. 

 

Notifíquese y Cúmplase: 

 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO VALLE 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 03-02-2022 
GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Dos (02) Febrero de dos mil Veintidós 2022 

 

RADICADO NÚMERO 76248489002-2018-634-00 

PROCESO Ejecutivo Hipotecario 

DEMANDANTE COMFANDI 

DEMANDADO JUNIOR ANDRES PEREA MARTINEZ 

 
Conforme lo establecido normativamente y para efectos de tomar la 

decisión que en derecho corresponda, se requerirá a las partes para que 

aporten en el término de tres (3) días, toda la información sobre lo actuado 

en el proceso ejecutivo hipotecario, en especial allegando el auto que 

ordeno seguir adelante la ejecución, toda vez que una vez revisado 

minuciosamente el expediente no obra el mismo. Por lo anterior, se dispondrá 

el trámite previo al pronunciamiento de fondo de las solicitudes de nulidad y 

aprobación de remate que se encuentran pendientes de resolver, para el 

cumplimiento de los fines indicados normativa y jurisprudencialmente.   

  

La secretaria del Despacho deberá presentar informe complementario sobre 

el documento solicitado y constancias específicas sobre la ubicación de 

este, al igual que copia de los documentos obrantes en las carpetas de 

archivo de providencias y demás actuaciones procesales. 

 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal del 

Cerrito Valle-Cauca 

 

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: DISPONER el TRÁMITE PREVIO al pronunciamiento de fondo del 

escrito de nulidad, para el cumplimiento de lo expuesto en la 

parte motiva.   

  

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten en el término de tres (3) 

días, toda la información sobre la actuación en especial el auto 

que ordeno seguir adelante la ejecución. 

  

TERCERO: Por secretaría presentar el INFORME COMPLEMENTARIO sobre el 

documento solicitado y constancia específica sobre la 

ubicación de este y los registros que presente, al igual que copia 

de los DOCUMENTOS obrantes en las carpetas de archivo de 

providencias y demás actuaciones procesales 

pertinentes.  SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ  

JUEZ 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY //2022  

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Dos (02) Febrero de dos mil Veintidós 2022 

 

RADICADO NÚMERO 76248489002-2019-280-00 

PROCESO VERBAL-NULIDAD DE CONTRATO 

DEMANDANTE NANCY ESPERANZA TRUJILLO  

DEMANDADO MARIA DEL ROSARIO MILLAN YOTROS 

 

Revisado el expediente y toda vez que las partes allegaron las piezas 

procesales, dando cumplimiento a lo ordenado mediante auto de 2 de 

noviembre de 2021,  las mismas no guardan orden cronológico, ni permiten 

a este togado establecer con precisión las actuaciones procesales surtidas 

en el proceso de la referencia, y toda vez que como es de conocimiento 

público la desorganización administrativa en la que se encontraba el 

Juzgado y que ha afectado la gestión procesal de un sinnúmero de procesos  

y  a efectos de salvaguardar el debido proceso y  continuar con el trámite 

procesal el Juzgado en virtud del artículo 126 del C.G.P procederá a decretar 

la reconstrucción del expediente bajo la radicación 7624840890022019-

00280-00; 

 
Artículo 126. Trámite para la reconstrucción. En caso de pérdida total o 
parcial de un expediente se procederá así: 

 

1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de reconstrucción y 
expresará el estado en que se encontraba el proceso y la actuación surtida en él. La 
reconstrucción también procederá de oficio. 

 

2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la actuación surtida y 
el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual ordenará a las partes que aporten las 
grabaciones y documentos que posean. En la misma audiencia resolverá sobre la 
reconstrucción. 

 

3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se declarará 
reconstruido el expediente con base en la exposición jurada y las demás pruebas que se 
aduzcan en ella. 

 

4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no concurran a la 
audiencia o la reconstrucción no fuere posible, o de pérdida parcial que impida la 
continuación del proceso, el juez declarará terminado el proceso, quedando a salvo el 
derecho que tenga el demandante a promoverlo de nuevo. 

 

5. Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial que no impida la 
continuación del proceso, este se adelantará, incluso, con prescindencia de lo perdido o 
destruido. 

 
 

 
Corolario de lo anterior, a la luz del mencionado artículo en el inciso 2 ° que 
establece: 
 

 

Artículo 126 

– 2° (…) 
 

“El Juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la actuación 
surtida y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual ordenará a las 
partes que aporten las grabaciones y documentos que posean. En la misma 
Audiencia resolverá sobre la reconstrucción. 
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En este sentido, se procederá a fijar fecha de audiencia con el ánimo de 

cumplir a cabalidad lo normado por el artículo anteriormente citado, con 

el ánimo que las partes y sus apoderados comparezcan a la diligencia y 

procedan a aportar los documentos que se encuentran en su poder. 

 

 

De las piezas procesales allegadas por secretaría se ordenará abrir cuaderno 

(digital) separado para anexar los documentos allegados y se correrá 

traslado a las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal del 

Cerrito-Valle 

 

                                                         RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la reconstrucción del expediente con radicado 

7624840890022019-00280-00 dentro del proceso VERBAL -NULIDAD DE 

CONTRATO promovido por la demandante NANCY ESPERANZA TRUJILLO en 

contra de los demandados MARIA DEL ROSARIO MILLAN Y OTROS. 

 

SEGUNDO: Fijar el día 17 de febrero de 2022, a partir de las 9:00 a.m a fin de 

celebrar la diligencia de reconstrucción del expediente identificado con 

radicado 110014003006 – 7624840890022019-00280-00 en la forma prevista 

en el artículo 126 del Código de General del Proceso, la cual se adelantará 

a través de la plataforma habilitada por la Rama Judicial LIFESIZE, por lo que 

se les remitirá oportunamente a las partes e intervinientes la invitación al 

correo electrónico suministrado por las partes en el acápite de 

notificaciones. 

 

TERCERO: Por SECRETARIA abrir cuaderno (digital) separado para anexar los 

documentos allegados y  correr traslado a las partes 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ  

JUEZ 
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 03/02/2022  

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO – VALLE 

 

Dos (02) de febrero de 2022 

 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

Demandado: WILLY BUSTAMANTE 

Rad: 7624840890022019-00558  

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición formulado 

por el apoderado judicial de la parte actora, en contra del auto de fecha 

03 de noviembre de 2021, mediante el cual no se tuvo por notificado al 

ejecutado bajo los lineamientos del artículo 292 del C.G.P., por no haberse 

surtido el citatorio en los términos del artículo 291 Ibìdem. 

 

La parte actora, sustenta su oposición en el hecho de haber aportado 

la constancia de remisión del citatorio al correo electrónico del Juzgado, el 

pasado 29 de julio de 2020, para lo cual allega constancia de ello. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisados los documentos allegados junto con el recurso horizontal 

formulado, se observa que en efecto el 29 de julio de 2020 la parte 

ejecutante allegó al Juzgado las respectivas constancias junto con las 

certificaciones de remisión del citatorio a la parte ejecutada, la cual cumple 

a cabalidad con los requisitos del artículo 291 ejusdem. 

 

En ese orden de ideas, advierte el Despacho el yerro en que incurrió 

al no tener por notificado al señor WILLY BUSTAMANTE por aviso, situación 

que obedeció al desconocimiento de la existencia del referido memorial, 

puesto que no se encuentra inserto en el expediente digital, ni existe 

constancia de haberse recibido en la secretaría de este Juzgado y 

únicamente se tuvo conocimiento de su existencia con la interposición de 

la impugnación que nos ocupa, anomalías recurrentes bajo la dirección de 

la secretaría por parte de la doctora LEYDY YOHANA RESTREPO. 



 

Por lo expuesto, y al haberse acreditado la remisión del citatorio bajo 

los preceptos del artículo 291 de la obra procedimental, se revocará el 

proveído recurrido. 

 

Ejecutoriado este proveído, vuelvan las diligencias a Despacho para 

proceder a proferir el auto de seguir adelante la ejecución, toda vez que los 

términos dados en el artículo 292 de la misma codificación, se encuentran 

mas que vencidos.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el inciso tercero del auto de fecha 03 de 

noviembre de 2021, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: EJECUTORIADO este proveído, vuelvan las diligencias a 

Desapcho. 

 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO VALLE 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 03-02-2022 

GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Dos (02) Febrero de dos mil Veintidós 2022 

 
RADICADO NÚMERO 76248489002-2019-607-00 

PROCESO CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

DEMANDANTE JEFERSON ANDRES LERMA SOLIS 

DEMANDADO DANIELA SANCHEZ MORENO 

 

 

Como quiera que se ha dado trámite al incidente y de conformidad con 

el inciso tercero del artículo 129 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CITAR a las partes y apoderados, para que concurran el día 23 

de febrero de 2022, a partir de las 9:00 a.m. la cual se adelantará a través 

de la plataforma habilitada por la Rama Judicial LIFESIZE, por lo que se les 

remitirá oportunamente a las partes e intervinientes la invitación al correo 

electrónico suministrado por las partes en el acápite de notificaciones. 

 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS: 

 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

INTERROGATORIOS 

 

CITAR, a los señores JEFFERSON ANDRES LERMA SOLIS y DANIELA SANCHEZ 

MORENO y sus APODERADOS, para que el día 23 de febrero de 2022, a partir 

de las 9:00 a.m comparezca a este Despacho por los medios virtuales que 

se indican, a fin de absolver el interrogatorio de oficio decretado por este 

despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ  

JUEZ 
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 03/02/2022  

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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SOLICITADAS POR LA INCIDENTANTE MAYRA ALEJANDRA BEDOYA QUINTERO 

 

DOCUMENTALES: 

 

Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ  

JUEZ 
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY /02/2022  

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERRITO -  VALLE 

 

Dos (02) de febrero de 20221 

 

Proceso: Sucesión Intestada 

Demandante: GLORIA AMPARO CRUZ VICTORIA 

Causante: JOSE HUMBERTO TIGREROS CRUZ  

Demandado: RAFAEL EDUARDO TIGREROS Y DEMAS PERSONAS QUE SE 

CREAN CON DERECHOS 

Radicación Nro. 7624840890022020-00310-00 

 

 

Revisada la foliatura, se observa que por intermedio de apoderada judicial 

el heredero RAFAEL EDUARDO TIGREROS PALACIOS, manifestó que 

aceptaba la herencia con beneficio de inventario, téngase en cuenta su 

manifestación para todos los efectos legales que haya lugar. 

 

Por otro lado se advierte, que no se ha procedido al emplazamiento de 

todas las personas que se crean con derecho en la sucesión de JORGE 

HUMBERTO TIGREROS CRUZ, por lo que se ordena a secretaria proceda a 

incluir el presente asunto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias a Despacho. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ  

JUEZ 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 03/02/2022  

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL CERRITO VALLE 

 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2020-00-00320-00 

 DEMANDANTE: ANA VITALIA ARANGO NUÑEZ 

DEMANDADO: EDINSON MOLINA OLAYA          

Ejecutivo de Alimentos. 

 

 

    El Cerrito (Valle), dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la constancia de Secretaria que antecede, vista a folio 09 del 

paginario, y como quiera que el apoderado de la parte demandante, 

solicita continuar con el trámite de la actuación, por cuanto considera que 

ha cumplido con la carga de la notificación  al demandado Édison Molina 

Olaya,  en lo forma prevista por el Art. 291 del C.G. del P., empero de ello, la 

comunicación enviada al ejecutado se dirigió a una dirección diferente a 

la descrita en el acápite de notificaciones de la demanda, aunado a que 

no se encuentra realizado en debida forma el trámite de notificación 

conforme a los lineamientos del Código General del Proceso y/o Decreto 

806 de 2020. En consecuencia el Despacho,  

 

            D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO TENER POR NOTIFICADO, al demandado Édison Molina Olaya 

por no reunir los requisitos establecidos en el Art. 291 y 292 del C.G. del P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que lleve 

a cabo la notificación al demandado en la forma prevista en los Arts. 291 y 

ss. del C.G. del P., y/o artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído so pena de 

decretar el desistimiento tácito. 

 



TERCERO: POR SECRETARIA, elabórese el oficio de embargo, ordenado en el 

Mandamiento de Pago del 21 de septiembre de 2020. 

  

 

    NOTIFIQUIESE Y CUMPLASE: 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ  

JUEZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 03/02/2022  

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 

 
 

Liliana C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2020-00392-00 

DEMANDANTE: ESPERANZA ROJAS JARAMILLO  

DEMANDADOS: CONCEPCION JARAMILLO DE LOPEZ, HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS DE ROSAURA   JARAMILLO LOPEZ, JOSE   MIGUEL 

JARAMILLO, HEREDEROS   INCIERTOS E INDETERMINADOS DE JOSE MOISES 

ROJAS JARAMILLO, LUIS GUILLERMO JARAMILLO PULGARIN, HEREDEROS 

INCIEROS E INDETERMINADOS DE EFRAAIN    ROJAS JARAMILLO, ISIDORA 

JARAMILLO DE TIGREROS Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

     VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

 

Subsanada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en el artículo 375 y 

siguientes del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda en proceso VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO sobre el inmueble identificado Matricial Inmobiliaria No. 373-14453 

inscrito en la oficina de instrumentos públicos de Buga, que por intermedio de apoderada instaura 

ESPERANZA ROJAS JARAMILLO en contra de CONCEPCION JARAMILLO DE LOPEZ, 

HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE ROSAURA   JARAMILLO LOPEZ, JOSE   

MIGUEL JARAMILLO, HEREDEROS   INCIERTOS E INDETERMINADOS DE JOSE MOISES 

ROJAS JARAMILLO, LUIS GUILLERMO JARAMILLO PULGARIN, HEREDEROS INCIEROS 

E INDETERMINADOS DE EFRAAIN    ROJAS JARAMILLO, ISIDORA JARAMILLO DE 

TIGREROS Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días 

 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del Código General del Proceso 

EMPLÁCESE a las personas que se crean con derechos sobre el inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 373-14453 inscrito en la oficina de instrumentos públicos de Buga. 

 

CUARTO: En la publicación debe incluirse el nombre completo del sujeto emplazado, las partes, la 

clase del proceso y el juzgado que lo requiere. 

 

QUINTO: Efectuada la publicación, y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 108 

del Código General del Proceso y el artículo 5 del Acuerdo PSAA14-10118 de la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura la parte interesada deberá solicitar la inclusión de los datos de 

la persona requerida en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, previo el cumplimiento de los requisitos legales el Despacho ordenará la 

inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

SÉPTIMO: El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

mailto:j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


información de dicho registro, de lo cual se dejará constancia en el expediente. 

 

OCTAVO. A cargo de la parte demandante INSTÁLESE la valla con el cumplimento pleno de los 

requisitos del numeral 7 del artículo 375 y siguientes del Código General del Proceso, aportando al 

proceso las fotografías que den cuenta de ello. 

 

NOVENO: ORDENAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-14453,conformidad con lo dispuesto en el artículo 591 

del Código General del Proceso. Por Secretaría OFÍCIESE. 

 

DECIMO: Por secretaría ofíciese a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a la AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS ANT, a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A VÍCTIMAS, Y AL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, informando sobre la 

existencia del presente proceso, para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a 

que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

DECIMO PRIMERO: Se reconoce personería al Abogado OSCAR MAURICIO MARTINEZ BOLIVAR como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ  

JUEZ 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 03/02/2022  

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Dos (02) de febrero de 2022 

 

Radicado número 76248489002-2020-00398-00 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Yamile Estefany Arana Córdoba  

Demandado Martin Emilio Arana Olivares 

 

 

Vista la solicitud que antecede, el Juzgado,  

 

          D I S P O N E:  

   

PRIMERO:  AUTORIZAR el pago de la suma acordada entre las partes en 

conciliación, la cual deberá ser consignada en la cuenta de Ahorros de 

Bancolombia Nro. 91290197169. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ  

JUEZ 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 03/02/2022  

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 

 
 

 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO – VALLE 

 

Dos (02) de febrero de 2022 

 

Referencia: PERTENENCIA 

Demandante: SILVIO ANTONIO GARCIA DURAN 

Demandado: DORIS VARELA MILLAN Y OTROS. 

Rad: 7624840890022020-00441-00  

Auto de Sustanciación Nro. 399 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición formulado 

por el apoderado judicial de la parte actora, en contra del inciso 3ª del auto 

de fecha 06 de agosto de 2021, mediante el cual se le requirió para que 

procediera a la notificación de los señores JUVENAL VARELA MILLAN y 

MIRYAM VARELA MILLAN, del auto admisorio de la demanda. 

 

 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

En síntesis, la parte actora sustenta su reclamo en que resulta 

inapropiado realizar tal requerimiento, ya que desde la demanda se indicó 

el desconocimiento de direcciones físicas o electrónicas para la notificación 

del extremo pasivo, a tal punto que, desde el auto admisorio de la demanda 

se ordenó el emplazamiento de cada uno de ellos. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De cara a la argumentación expuesta, advierte esta Judicatura que 

si bien es cierto desde la demanda se indicó el desconocimiento de 

cualquier dirección tanto física como electrónica de cada uno de los 

demandados, lo cierto es, que durante el trámite procesal, es la misma parte 

actora la que intenta surtir la notificación del auto de mandamiento de 

pago a una dirección electrónica, de la cual no se tiene conocimiento ni 

como la obtuvo, ni que correspondiera a ellos. 



Por lo anterior, consideró la Judicatura que resultaba procedente el 

requerimiento, pues el trámite surtido por la parte actora daba a entender 

que las notificaciones las podría recibir el extremo pasivo en la dirección 

electrónica a la cual se intentó la notificación personal, por lo que el 

requerimiento realizado, no resulta caprichoso o desproporcionado, sino 

acore al trámite surtido. 

 

No obstante lo anterior, a fin de dar celeridad al trámite, máxime 

cuando la apoderada de la parte actora se ratifica en desconocer 

cualquier lugar y/o dirección de notificaciones, se revocará el inciso 3ª del 

auto de fecha 06 de agosto de 2021, mediante el cual se le requirió para 

que procediera a la notificación de los señores JUVENAL VARELA MILLAN y 

MIRYAM VARELA MILLAN, del auto admisorio de la demanda; por lo que se 

le ordenará a la SECRETARIA, proceda a su emplazamiento, así como de las 

personas inciertas e indeterminadas que se crean con derecho respecto del 

bien a usucapir. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias a Despacho. En mérito de 

lo expuesto el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el inciso tercero del auto de fecha 06 de agosto 

de 2021, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a secretaría proceda al emplazamiento de los 

señores JUVENAL VARELA MILLAN y MIRYAM VARELA MILLAN, así como de las 

personas inciertas e indeterminadas que se crean con derecho respecto del 

bien a usucapir. 

 

TERCERO: ORDENAR a secretaría continuar con la contabilización de 

términos ordenada en el inciso primero del mismo proveído. 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO VALLE 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 03-02-2022 

GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERRITO -  VALLE 

 

Dos (2) de febrero de 2022 

 

 

REF:  Proceso de Perturbación a la Posesión promovida por JOSE ADONAY 

ACOSTA TENORIO contra ELVER o ELBER o ELBERTH SAA TROCHEZ, MIGUEL   

ANGEL   CHAVEZ   LOAYZA, FRANCIA   ELENA   SAA TROCHEZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS.  

Rad. 762484089002-2021-00379. 

 

 

Visto los memoriales y el informe secretarial que antecede, el Despacho 

dispone: 

 

• Tener por notificados por conducta concluyente en los términos del artículo 

301 del C.G.P., a los demandados señores FRANCIA ELENA SAA TROCHEZ, 

MIGUEL ANGEL CHAVEZ LOAIZA Y EL VER SAA TROCHEZ, a partir de la 

notificación de este proveído. SECRETARIA controle el término respectivo con 

el que cuentan los demandados para contestar la demanda. 

 

• Reconocer personería jurídica al doctor JORGE ANDRES HIDALGO DIAZ, como 

apoderado judicial de los señores FRANCIA ELENA SAA TROCHEZ, MIGUEL 

ANGEL CHAVEZ LOAIZA Y EL VER SAA TROCHEZ. 

 

• Ordenar a secretaria que proceda al emplazamiento de las personas 

indeterminadas, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

•  REQUERIR al togado de la pasiva, para que en debida forma y de ser su interés, 

presente demanda de reconvención y escrito de contestación de demanda. 



• El despacho se abstiene de reconocer personería jurídica al doctor JORGE 

ANDRES HIDALGO DIAZ, en nombre de la señora SOFI MONDRAGON SAA, 

como quiera que no es parte en el presente asunto. 

• El Despacho se abstiene de tener por contestada la demanda por parte de los 

señores FRANCIA ELENA SAA TROCHEZ, MIGUEL ANGEL CHAVEZ LOAIZA Y EL VER 

SAA TROCHEZ, conforme lo solicita el apoderado de la parte actora, toda vez 

que la notificación realizada a los señores MIGUEL ANGEL CHAVEZ LOAIZA Y EL 

VER SAA TROCHEZ, no cumple con lo preceptuado en el artículo 291, 292 y/o 

Decreto 806 de 2020, toda vez que se indicó erradamente la fecha de la 

providencia a notificar. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias a Despacho. 

 

 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO VALLE 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 03-02-2022 

GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO – VALLE 

 

Dos (02) de febrero de 2022 

 

Referencia: VERBAL RESTITUCION DE TENENCIA 

Demandante: BANCOLOMBIA 

Demandado: EL TALLER CARDONA CAC SAS 

Rad: 7624840890022021-0599 

 

Visto el informe secretarial que antecede, así como las piezas 

procesales allegadas por la Secretaría, se tiene que en el auto admisorio de 

la demanda se consignó como radicado de estas diligencias el No. 

762484089022021-00256, sin embargo, realizada la búsqueda exhaustiva por 

la Secretaría del Juzgado, se percató en primer lugar que no existe ninguna 

carpeta digital con estas diligencias y con dicho número de radicado, 

además, que el mismo fue asignado a una acción de tutela. 

 

En consecuencia, se hace necesario asignar una nueva radicación a 

esta actuación correspondiéndole el No. 7624840890022021-0599, la cual 

deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales. 

 

Por otro lado, téngase por notificado personalmente en los términos 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la sociedad EL TALLER CARDONA 

CAC SAS, la cual en término presentó recurso de reposición, al cual no se le 

ha corrido el respectivo traslado, por lo que se ordenará a secretaría 

proceda a ello. 

 

Asì mismo se acepta el desistimiento que hace la parte actora, a la 

medida cautelar solicitada en el escrito demandatorio. 

 

En consecuencia el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: ASIGNAR al presente asunto el No. 7624840890022021-0599, 

la cual deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales. 

 

SEGUNDO: TENER téngase por notificado personalmente en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la sociedad EL TALLER 

CARDONA CAC SAS. 

 

TERCERO: ORDENAR A SECRETARIA correr traslado del recurso de 

reposición presentado por la parte demandada. 

 

CUARTO: TENER por desistida la medida cautelar solicitada por el 

apoderado de la parte actora. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias a Despacho. 

 

Notifíquese y Cùmplase 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO VALLE 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 03-02-2022 

GERALDINE SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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